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anuncio. pre .-;::;, comunicación al Consejo de Admi­
nistradén '_k ~ii Agencia de Medio Ambiente de 
la Comuni;!,¡':{l de Madrid de su interposición, ~i.n 

perjuicio ~" ,¡,k, pueda ejercitar cualquier otro que 
estime proct'de\"',t:e. 

Lo QUt" se hace público a los efectos previlttos 
en los articulos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Direc',,)!" 
de la Agenda de Medio Ambiente. Arturo Gonzak 
AUpiri.-2.187.E. 

Resolución de la ÁgellcÜI de Medio Ambiente 
por la que se adjudica ~ontrato dando cum­
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de COlftratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante contratación directa. a la 
empresa +:Canon España. Sociedad Anónim.n, en 
la cantidad de 7.485.000 pesetas, el suministro de 
máquinas fotocopiadoras. fax y calculadoras para 
la Agencia de Medio Ambiente (expediente 103/94 J. 

Requerir al adjudicatario para Que, en el plazo 
de quince dias, constituya flanza definitiva. por 
importe de 300.000 peSetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza defmitiva en la Sección de Contratación·U 
de la Agel1cia de Medio Ambiente. sita en la calle 
Princesa, numero 3. décima planta, con caracter 
previo a la finna del contrnto. 

(¡ontra esta resolución, que pone fm a la via admi­
nistrativa, POdI"d interponerse recurso contencio· 
so-administrative ante la Sala de lo C'ontencioso-Ad­
ministratÍvo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. en el plazo de dos meses. contados desde 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi­
nistración de la Agencia de Medio Ambient~ de 
la e omunid;\d de Madrid de su interposición, ';10 
perjuicio de qut" pueda ejercitar cualquier otro que 
e:r,t1me procedente. 

Lo que se hace. público a los efectos previsto~ 
en I("J~ artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-El Director 
de la Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.385-E. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambien'f(' 
por la que se adju4icII contNlo dando cum­
plimiento a lo estipulado en el IIrtículo 38 
de la Ley de ContlTltos del Estado_ 

El Dire<-'tor de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración, en su reunión 
de fl!cha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente Resolución: 

Adjudicar, mediante concierto directo, a la empre­
sa ~Comercial Fuertes Arias, Sociedad Anónima», 
en la cantidad de 9.931.873 pesetas, la ejecuciéln 
del suministro de mobiliario de oficina con destino 
a la Agencia de Medio Ambiente (expediente 
104/94). 

Requerir al adjudicatario para que, en el plazo 
de quince dia~;. constituya fianza definitiva. por 
importe dI:' 400.000 pesetas, debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza dt?finitiw en la Sección de Contratación·U 
de la Agencia de' Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, númem 3, décima planta. con carácter 
previo a la firma del contrato. 

Contra eSla resolución, que pone fin a la via ádmi.­
nistrativa. podrá interponerse recurso' canten 
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ciose-administrativo ante la Sala de 10 Contencia­
s0-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid. en el plazo de dos meses. contados desde 
el día siguiente a1 de la publicadón del presente 
anuncio. previa comunicación al Consejo de Admi­
nistración de la Agencia de Medio' Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de MI interposición. sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en hs anieulos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
)' <:id Reglamento General de COl¡tratadón del 
Estado. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-EI Director 
de h. Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.395-E. 

Re.'wlución de la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se tuljudica contrato dando cum~ 
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración, en S11 reunión 
C/e fecha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante subasta Con admisión previa. 
a la empresa «Constructora Corviam, Sociedad Anó­
nima», en la cantidad de 14.879.905 pesetas, la eje­
cución de las obras «Restauración del entorno del 
estadio de atletismo de la Comunidad Autónoma 
de Madrid. en el distrito de Canillejas de Madrid 
(M-40)>> (expediente 89-N(4). 

Requerir al adjudicatario para que, en el plazo 
de quince dias, constituya t1anza definitiva. por 
importe de 808.208 pesetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa .:le la. constitución de la 
fianza definitiva en la Seccion de Contratación-I 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa. número 3, décima planta, con carácter 
previo a la firma del contrato. 

Con1ra esta resolución. que pone fin a la vía admi­
nistrativa, podrá interponerse recurso contencio.. 
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad­
minístrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses. contados desde 
el dl3 siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi· 
nistración' de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio 'de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglam~nto General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.392-E. 

Resolución de la Agencia de Jl.fedio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dtlndo cum­
plimiento a lo estipulado en el arlículo 38 
de la Ley de Contratos del E. .. tado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente. 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar. mediante concierto directo, a la empre­
l'o3 «Garaje, J. J .• Sociedad Anónima). en la cantitlad 
de 10.000.000 de pesetas. la ejccucion de suministro 
adquisición de vehículos para la g¡..iarderia forestal 
de la Agencia de Medio Ambiente (expediente 
110/94). 

Requerir al adjudicataric p.ar3. que, en el pla:w 
de quince días, constituya fianza defmitiva, poi 
importe de 400.000 peseta .... debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
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fianza definitiva en la Sección de Contratación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3. décima planta. con carácter 
previo a la firma del contrato. 

Contra esta resolucion. que pone fm a la vía admi­
nistrativa. podrá interponerse recurso contencio­
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministratívo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. en el plazo de dos meses. contados desde 
el día siguiente al de la put'¡kación del presenle 
anuncio, previa comunicaciÓn ce ( ~OJ~<"e.;o de Adrni­
nistración de la Agenc.la de Ni:~>!,.Ihn Ar"bieme de 
la Comunidad de Madlid de :<:u ¡lit~:pc,.;.id0n, ¡¡lO 

perjutcio de (me pueda ejerdiar u.iru~l!l~r ot! ('l que 
estime procedente. 

Lo que se hace· público a los efecto:; preví,tos 
en los artlculos 38 y 119 de la Ley de Contr:l1'ls 
y del Reglamento General de C'ontralación del 
Estado. 

Madrid. 16 de diciembre de 1 Q94.-EI Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. Arturo Gon7..alo 
Aizpiri.-2.396-E. 

Resolució,n de la Agencia de Medio Amhiente 
por la que se adjudica contl'tlto dando cum­
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas' 
por el Consejo de Administración, en su reunión 
de fecha 2.3 de noviembre' de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante concierto directo, a la empre­
sa «Castellalla Motor, SOCiedad Limitadall, en la 
cantidad ¡: 6.778.43 t pesetas. la ejecución del sumi­
nistro adquisición de cuatro vehículos tipo turismo 
con destino al Area de Secretaria General (expe~ 
diente 111/94). 

Requerir al adjudicatario para que. en el plaz.o 
de quince dias. constituya fianza definitiwl, por 
importe de 280.000 pesetas, debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constituci61! de la 
fianza definitiva en la SecciÓn de Cont1"atación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3, décima planta. con c:..rácter 
pre,,;o 11 la fuma del contrato. 

Contra esta resolución, que pone fm a la via admi­
nistrativa. podrá interponerse recurso contencio­
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad· 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contados deMie 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi­
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición. sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los articulos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratacion del 
Estado. 

Madrid, 28 de diciembre de 1994.-EI Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. Arturo 00n7.310 
Aizpiri.-2.400-E. 

Aruerdo del Consejo de Administra(:ión de la 
Agencia de Medio Ambiente por la que se 
adjudica contrato dando cumplimíento a lo 
estipulado en el artículo 38 de la Ley de 
C(}ntmto~ del Estado. 

El Consejo de Adrlinistración de la Agencia de 
MeOJo Alllbiente. en su reunión de 14 de noviembre 
de ! 994. adoptó, entre otros, el siguiente acucrdo. 

Adjudicar. mediante subasta coo admisión previa. 
a la empresa «Huartc, Sociedad Anónima», en la 
cantidad de 124.024.761 pe:r,etas. la ejecución de. 
las obras emisarios del Alamo a !a estanón depu­
radora de aguas residuales de Navaicamero, El Ala­
InO y urbanizaciones de Mós101es. Cuenca del río 
Guadarrama. Actuación D-2»(expediente 59-AJ94) 


